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CONSIGNA TRABAJO PRÁCTICO 7 

Texto a utilizar: https://www.casarosada.gob.ar/informacion/actividad-oficial/9-
noticias/44081-el-gobierno-presento-la-nueva-agenda-digital-2030 

Preguntas:  

1. ¿Cuáles son los principales objetivos de la Agenda Digital Argentina? 

2. ¿Cuántos y cuáles son los ejes de la Agenda Digital Argentina a 2030?  

3. Enunciar los principales logros y metas del eje Gobierno Digital 

4. Realizar un aporte concreto /o sugerencias o critica a la Agenda presentada. 
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Desarrollo del trabajo práctico 7 

Agenda Digital Argentina

1. ¿Cuáles son los principales objetivos de la Agenda Digital Argentina? 

Los principales objetivos de la Agenda Digital Argentina son los siguientes: 

• Promover los marcos jurídicos: estos deben permitir aprovechar las 
oportunidades digitales, contemplando el tratamiento adecuado de la 
información pública y privada. 

• Facilitar el desarrollo de la infraestructura y accesibilidad que conecte a 
todos de manera inteligente: fomentar la alfabetización digital como motor 
para la inclusión y desarrollar un Gobierno eficiente y eficaz, orientado al 
ciudadano, con valores de apertura y transparencia. 

• Fomentar la educación digital: para favorecer la empleabilidad de los 
ciudadanos en el futuro y potenciar el crecimiento económico del país mediante 
el desarrollo digital, a través de un salto cuantitativo y cualitativo en la 
productividad y competitividad. 

2. ¿Cuántos y cuáles son los ejes de la Agenda Digital Argentina a 2030?  

En el documento se observan cinco ejes en esta Agenda, que son los siguientes: 

o Marco Normativo 

o Infraestructura 

o Educación e Inclusión Digital 

o Economía Digital  

o Gobierno Digita 

3. Enunciar los principales logros y metas del eje Gobierno Digital 

Los logros y metas del eje del Gobierno Digital, se pueden resumir en las siguientes: 

• Modernización de la administración pública: incrementar la cantidad de 
organismos con gestión digital electrónica y trámites implementados con TAD. 
Proyectos con inteligencia artificial y blockchain 

• Estrategia nacional de salud digital: crear y promover una infraestructura 
central (a nivel nacional) 

• Aplicación “Mi Argentina”: a través de la cual se puede acceder a servicios 
integrados. 

• Identidad Digital: Desarrollo de Smart DNI y adopción de Autenticación 
Biométrica. 
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• País Digital: Más de 560 páginas web para municipios con 201000 usuarios 
únicos y más de 150 tipos de trámites con un tráfico de 22000 usuarios. 

Estos conceptos se impulsarán con la incorporación de las mejores prácticas 
internacionales en materia digital, siguiendo sugerencias de la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). 

4. Realizar un aporte concreto o sugerencias o critica a la Agenda presentada. 

Haciendo centro en la época en la que se presentó esta agenda, se proponen las 
siguientes sugerencias: 

• Inclusión digital: crear un plan nacional de inclusión social, permitiendo a la 
población, el acceso a dispositivos digitales, centrándose en la población que 
se encuentra con dificultades de poder acceder a ellos. 

• Normativa: creación de leyes que protejan, a la población, de delitos 
cibernéticos. 

• Reglamentación de información pública: es necesario no solo que la 
información pública esté disponible, sino que sea de fácil acceso y vinculada 
con otros datos que generen información disponible 

• Inclusión en la educación digital: promover planes de estudio de carreras 
universitarias a través de plataformas digitales sin necesidad de la 
obligatoriedad de traslado hasta la sede en donde se dictarían las clases y poder 
obtener certificación de dicha cursada (podría ser que la certificación sea a 
través de un examen presencial, pero que la cursada sea virtual).  

Sugerencias/Críticas a la Agenda: 
Resulta complicado situarse en 2018 para pensar qué críticas o sugerencias se le 
puede hacer siendo que ya pasaron siete años y la situación del país es distinta a la 
que veníamos teniendo en esa oportunidad. Actualmente pareciera no estar 
cubierta la base de la pirámide de Maslow para una parte importante de la 
sociedad, por lo que pensar en sugerencias para aquella reunión pareciera quedar 
obsoleto en el tiempo. Estamos a cinco años de llegar a ese 2030 y, en el medio 
(entre la fecha de presentación de la agenda objeto de este estudio hasta hoy) ha 
ocurrido una pandemia que ha acelerado el desarrollo de algunos conceptos y, 
también, ha profundizado dificultades en el acceso a los dispositivos, 
imprescindibles para un progreso digital. 


